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Sa suscriba á eaíe periódico en la Redacción casa úa los srés . Viuda ¿'hijos de Mirióri ó ü0 ; r8. el año , 50 el seraest féy jO e í trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea para 
* L. . ' ' i . los súscritorcíi, y un raa^linoa p'ata los que no lo sean. • - • . . 

P A R T S OFICIAL. 

Del Gobierno do provincia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. lá Reina nuestra Se-' 
ñora (Q.-U,; G. ) y su augusta 
Real familia-continúan sin no
vedad en su importante salad! 
-en el Fiéal Sitio de Sari Ilde
fonso. ' " " 

'(CACETA DEL 2$ DE JULIO S U » . 207.) . 

' . * ... i• . : 
. jiiNisiEmo DE onAcu. V JUSTICIA. 

... Eir' Roafórde i i "(le'osto feclin," 
comunicaila por él Sr . Ministro "ile 
Gracia y Jusiicini lioi resuelto S. M. 

-fiscribir.siis -Reoles cnrlts ,i|e eos- -
lumhre á'tottos los l'relailos ile la 

- Monarquía, nvisámlnles lialier en
trado en él qíiinlo mes de su pre-

í ñ e z , á fin de i|ub; concurran á tr i -
"-bttla'r á Dios las mas reiiiliilas ¡;ra-

CÍAS por este beneficio, disponion-' 
do se «jeo'iite- lo mismo'en las igle-̂ , 
sias de|)en(lientes de su jorisdicion; 
y comniiicoñilo á Ua exentas qne 
no porteuezcnn á la do las cuatro 
Ordenes militares, ni i ninguna 
otra de los que por "el Conpordnlo 
conserven su exención en sus d i ó 
cesis respecliviis. 

Madrid '24 de Julio de 1850. 

" ' Núm. 542'. 

iKSTmcaos rúnucA. 

En circulares'de 2 de Mayo y 8 de 
Julio insertas'en los números :>ü y 81 
de este periódico, se hicieron a los 
Áyuntaiuieiitos' las iircvcociones mas 
terininatilcs para ijue o» el preciso lér-
iiiiuo de (luince tlias \iiiieiiui á pi-o-
vcerso de los ?cjcni|il.ircs del Mnnual 
de agricu.liura,.Canilla del Sr. Uli\nii. 
y demás libros de testo nprcliaclos. que 
sean necesarios en sus n-speclivns es
cuelas, para cuyo destino ó adquisición 
tienen consignada en su presupuesto 
«na partida especial, que lia de ser 
invertida Integra en esle ano, pora es
te objeto, cuya importancia no pui'ile 
ocultarse, porque la leclura de libros 
donde á .mas de saludables ináxitnas 
]>fil!aii los uiilos naciones de la agricul
tura ó que en lo general han de dedi
car su vida, es mil veces preferible á la 
de otros '''"'us 1aa 'B l'wlicja <> el aca

so llevo qniiá 'á sns manos. Por esle 
medio so ha propuesto el Gobierno (le 
S. M. duri grande iriipulso ¡i la.íustruc-
c¡on;j dispuesto a secundar sus me-

'didas^no puedo consentir la Talla de 
cumplimiento 4 las cnunciadas-.preveii-
ciones; asi que por última vez advierto 
á los Alcaldcs'que si no "so presentasen 
ó persona, comisipnada al electo ó ha
cer el pedido de libros orrcglfilo ii la 
partida de su pi'ésupuesto, me "obliga
rán á odoptár medidas coercitivas, que 
sin librarles de este deber les origina-

¡Un mayores gastos;:y. disgustos. Tam
bién tengo entendido que algbnns Al
caldes han entregado-á los respectivos 

jnaestros,; las cantidades destinadas á 
dicho objeto, sin que estos se opresu-
rasen coino.debierah'á darlas lá inver
sión debida; espero jjues;..quc los Ayun
tamientos' que: se. hallen en ê tc caso; 
me deh ihmediata ¿uenta para?acordur 
lo conveniente.' Lebii 24 de Julio de 
Í8o9.=Gena.ro Alas. 

QDINTAS ==Núin. ZiZi 

— E l - S r . 'Gohernádor miliiar'Ae esta 
promndn con [echa'SO de Juiiió próxi
mo pasado me dice lo que sigue. 

«El Excmp.jSr. ;Capilon, general 
del distrito con fecha 27 del actual me 

"dice Ur que "s¡g¡i'c;==Er Excmo. Sr. 
Ollciol Slajor del Jlinlsterio de la 
Guerra ine dice con fecha 14 .del ac
tual ló siguiente =Excmo. Sr .=KI 
Sr. Ministro do la Guerra d¡ce;'con es
ta fecha al Director general ile lo-
fariterfa lo que sigue.=Tcnicndo en 
cuenta la Kcina (Q. I). G.) el conside-
rabie miiiiero de instnnciiis que cdn 
motivo de haberse puesto sobre las ar
mas varios botallones de Jiilicias pre-
vincialcs, han promovido y promueven 
conUnuamenlc sus individuos en soli
citud de suslitucion en el servicio: 
atendiendo ú que para esta clase de 
peticiones ha trascurrido el" lienipo 
prclijado por la ley y. que solo por 
una gracia especial puede lomarse en 
consideración, ya .por las circmislmi-
cias del tnoiuento cotilo por eícctn do 
los pOcuiiares de cada uno, se lia dig
nado H'.andav S. J I . que por iihura ó 
ínterin uira riba no se dispiniga, que
de V. K iiulni izado para adiuilir sns-
lilutos en ri'cüiplazo de Indos los que 
procedentes di; lus Cuerpos provincia
les lo pidan, siempre que lo M'riiiqucu 
con un licenciado del ejército que no 
esceda de 3^ años de edad, que sea 
apto |iara el servicio y no tenga ma
la ñola en su" licencia, nbUgándosc 
ademas los agraciados á voher al ser
vicio cu cualquiera tiempo que el lioni-
bro que presente llegase á descriar. 
Oe Iteul ¿rilen.comutdi'ada'por dicho 
Sr. Ministro, lo.traslado ,i V..IÍ. pata 

j su conocimienló y efectos correspon

dientes. Lo que transcribo ó V . S, con 
el propio objeto á ün de que dispon
ga que esta resolución tenga la coiive-
nicnlopublICidad.» 

Lo ijuc se insería en este periódico 
para' conopimiento de ' los interesados. 
I.con.1 de Jitlio.de 18'á9.=Genaro Alas 

• Ail!iiin¡stracion.==N6in. 544. 

E l 'limo. 'Sr. Subsecretario del Mi-
nisleiio 'Hle la Gobernación del • Reino, 
con fecha 23 de Abril, me dijo lo si-
(jiíieute: .., . . •„ 

»KI Seiior Minlstro.de la Goberna-: 
clon dice con esta fecha al .Gobernador 
dé la provincia de Albacete lo M'guien-
to'.^il'ór Iteal órdeh dé 28 de' Mario 
iiltimo se participd d V. S' qué Si M.' 
habla ̂ teñidó' por conveniente confirmar 
so negátlva dictada ide! acuerdo con el 
Coiisejo.proviiició^pdrá procesar al.AI-
ciílde dé Ij'arrax,' por otribuirseié ¿I *»• 
lito'de'allánániiento dó ntórada 'á'boh-' 
secuéheia de! haber autorizado en tér-' 
niinos generales á los arrendatarios del 
derecho,,de-consumo ,á.reconocer, lo» 
liéredaniientos de su jurisdicion^ las 
Seccidites reunidas'de Estado j ; Gracia 
y'Justiciá,' Gébérnácioh'y'Fóménto del 
Gtin'séjci'de'Estadd ál consult¿ir''4 este 
Ministerio la .resolución que antecede, 
han propuesto asi mismo que se: haga 
entender 1 V. S. la conveniencia de 
prevenir á los Alcaldes de esa provincia 
que debiéndose guardar el mayor res-
pelií posible no solo i las personas si
no también á los domicilios de sus ad-
ininistrados, se abstengan estrictamen
te 4 lo. prevenido en, disposiciones vi
gentes y procedan con la mayor cir-
cúnspcccion siempre que hayan de es-
tendor algún dócuménto ó adoptar al
guna medido que como ha sucedido en 

"el caso presente pueda, servir de pre-
testo pura que se falte 4 aquel' respeto 
que los verdaderos in tereses del serv icio 
del Estado no piicdeh exigir minea sea 
desconocido ni hollado. Y habiéndose 
dignado S. M. conformarse con lo con-
suTlado por las Secciones del Consejo de 
lisiado ha dispuesto qnc se trascriba .á 
V. S. d los erectos ¡itdieáilns por las re
feridas lecciones, diibiétiilosc hacer nn-
tender cspecialuienle al Alcalde de lla-
rrax = D c Iteal órden comiinicadii por 
el .Sr. .Ministro de la Gobernación,'Jo 
tnislado i V. S. para los efectos consi? 
guicntes.» 

' i ' al insertarlo en esle periódico ofi
cial para su. publicidad, reitero i los 
Sres. Alcaldes la necesidad de jue en eí 
cumplimiento de servicios análogos al 
ific tiene ptr ólijelo la Real órden pre
inserta, Obren con la circunspección y 
tino, que en la misma se recomienda. 
León 9 líe Julio üe 1859.= fonaro 
Alus. 

Quintos.=!Núm. 345. ' 

' E l Excmo. Sr. iíinislro de la Go
bernación del Reino con fecha 23 de 
Mayo último, me dijo lo siguiente: 

»La Reina (q. Di g.) ha tenido i 
bien disponer que siempre que se de
clare exento de responsabilidad por 
cualquiera causa alguno de los quintos 
residentes en las posesiones españolas de 
Ultramar que se 'haya mandado tallar y 
reconocer en el p unto de su residencia 
para que entre á servir en los cuerpos 
del Ejército de guarnición en las mis
mas con arreglp i lo prevenido en el arti
culo 127 de la ley vigente de reempla
zos, los respectivos Consejos provinciales 
y Ayuntamientos comuiiiquén oportu
namente á este Ministerio por con
ducto de V. S." la noticia de dicha exen
ción',é fin de que trasladándola á las 
autoridades superiores de aquellos do-
núnios, puedan evitarse los perjoiclos 
que se irrogarían í cualquiera de los 
interesados, á quien indebidamente se • 
tillase en un regimiento se < le obligase 
á redimir su suerte. De Real órden lo 
digo á V. S.i para su conocimiento, el 
del Consejo y Ayuntamientos de esa 
provincia y demás efectos consiguien
tes.» •• '"•• • 
. La que se insería en' este periódico 
pfc iá l fará ta publicidad. León 9 dt 
Julio de 1859.=<iMiaro Alas. • 

Nóm. 310. 

, Comisión provincial de Esladisticí. 

• Como una medida de órden indis
pensable para evitar retrasos y entorpe
cimientos ulteriores, he prevenido i los 
Alcaldes al final de mi órden de 30 de 
Junio último que acusasen el recibo de 
los interrogatorios que la acompañabaa, 
encargándoles que al mismo tiempo 
consultasen las dudas y dificultades que 
pudieran ofrecerles al proceder á la 
reunión de los noticias que se reclaman; 
mas como no todos han cumplido dicha 
prescripción, he acordado advertirles 
este descuido por mas que abrigue la 
contiunza de que Indas lus corporacio-
nes iniinic¡|iu:e.s haliKn ailnpiodo los 
medius mas adecuados al objelo de que 
se trata. 

Si as! no fuese, bueno es que tengaa 
entendido qué la Comisión que presido 

' no puede tolerar descuidos en la mar
cha de los asuntos que corren 4 su car
go ni aceptará ningún género de noti
cias cuyas cifras sean inexactas, estan
do dispuesta i descender para llegar * 
la verdad hasta las declaraciones de los 
particulares, principalmentecuando del 
examen de los antecedentes que exis
ten en las oficinas del Eslado y de los 
informes de las personas competentes . 
conocedoras de las localidades apare») 
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fun illfufonola» (JUD na vene»" jiisllflcii' 
(Iris como corresponde. 

Tengase presente que lo que se tra
ta de averiguar respecto á la riqueza 
agrícola es el producto total obtenido 
de cada una de las especies que en el* 
interrogatorio se relacionan y el precio 
medio que en cada distrito municipal 
han tenido las mismas i contar después 
de la cosecha para los frutos y en lo qué 
va transcurrido de año para los caldos, 
listos cifras, que representaran aproxi
madamente el valor de la cosecha sin 
deducción de los gastos de cultivo, no 
puedan convenir en ningún caso con 
las que ofrecen los amillaramientos for
mados para determinar el producto li
quido de las especies evaluadas en me
tálico, que es la base del repartimiento 
de lo contribución territorial. Las noti
cias sobre producción agrícola, ganade
ría y medios de transporte que recla
ma la Comisión de Estadística general 
no se encaminan hticia este objeto como 
lo lie. indicado en la circular ya citada; 
su fin es el fomento general y la solu
ción délas trascendentales cuestiones 
de subsistencias, armonizando los inte
reses de los productores, con los de los 
consumidores. . • \ 

No pierdan pues de vista Ips Ayun-
lamicntos estascoiisiileracioiies y evita • 
rán los trabajo*, de rectincacion necesa-. 
ríos en otro caso y la adopción de me
dulas para el castigo de las ocultaciones 
maliciosas que pudieran resultar olvi-
diindotas. Masando ahora á otro género 
do advertencias conviene que, tengan 
présenle, los Alcaldes que. esta Comi
sión provincial debeiterminor^tgdosiros 
resiímenes .Renerales para el 30, de Oc
tubre pniximo ó excepción del referen-. 
te ó la coscclia de vinoique se rpplama 
paro fines de Úiciembre, y, por,lo.tan
to, es necesario,queimapiflesten . cuán
tas y.cuáliis especies de las que. aparcr. 
cen en: los interrogatorios no podrán 
apreciarse,én finesde Setiembre, próxi
mo, á fin de. ponerlo en • conocimiento 
de la Supei'ipfidfid;; para la; resolución 
que estinie conveniente. * . ^ • 

Creo también indispensable.adver
tirles que,.,cualquiera queisea-laicos-
tumlire de los distritos municipales, es 
necesario,pata ¿la ,unjfgrmidjBd que ise 
;i|jrccien los productos teniendo présen
le la relación que sigue que contiene 
todas los, especies que flguran en los in-
tcrro]gator¡î ;Xeon.27,deJ.uUode{liS&9, 
-—Genaro Alas: .'••••'••_< 1 • 

Jlelacion que se cila en j a circular que 
onleceiíe.'' 

iw FAMiGAS. 
Trigo. 
Centeno. ; 
Cclüdá."-
Avené.-
ílaiz'.', 
Arroz. 
Garbanzos. ' 
liabas'.'' 
J.cntéjás. 
Arljiijosó, Algatríbi^. 
Nueceŝ . 
Avellanas. 
Castañas. 

POR ARROBAS USTELUNAS. 

.Inilías. 
I'otatas. 
Batatas. -
Hortalizas de todas clases, 
¡'¡mentón (Cimiento molido.) 
Aceitunas paró comer. 
Uvas para comer. 
Almendras. 
Pasas de uva. 
Higos.pasas. 
Aceite de olivo. 
Vinos, 
Sidra, 
Aguardiente. 
Lino, .• . ' ' ' 
Cáñamo. • ' . . . . _ • ; ' ' 

Esparto. 
Rubia. 
Gualda. 
Zumaque. 
Azafrán. 
Alazor. 
Aceite de linaza. 
Ilcgaliz; 
Cera. 
Seda. 
Cochinilla. 
Cortezas curtientes. 
Corcho. 
Resina. 

POR MIUARES. 

Limones. 
Naranjas. 

MINAS. 

D. Genaro Alat,Goternaiorde ¡apro-' 
vtocia de ^eon ife. 

Hago saber: que en este Gobierno' 
de provincia se presentó por . O. ^(f^rp, 
Bico, Tccino de esta, ciuda,d., ..róldente 
en el mismo punto, una solicitud por es
crito con fecha veinte y cinco de Agos
to de 1857, pidiendo el registro .de tres 
peftenencies dé~ia' rñina'de carlioa sita 
en término del pueblo de Bobles, Ajiio^ 
taihl̂ uto. de.Mataliana. iindero por to
dos aires con egido común y también 
por el Mediodía con mina de carbón de 
piedra de D. 'Félix Velayos.' la cual 
dejignó con el npmbre'i'dé' 'Tercer», ¡f, 
habieiido pasado el cs¡pedî n^e a}llb^ei|ie.rcr 
del ramo.para que pracUcár.a,pÍlr.ecqpoci,-
miento que previene ei artículo 39del Be-
glamento para la ejecución de la ley; re. 

^a|la"d.émari;áii;ii.i>¿:e^'^ 
biéndolé ^o!fdiD!Íiflple|.r,egist(p deiíi-i 
chas tres pertenencias por decreto de es
te dia, se anuncia" por término de'trein-
tajdías por medio d l̂ ^aijott;jparí[«jue 

y 4!J,del,cltado. Reglameoto. León 23 de 
Julio de 1869.—Genaro1 Alas. 

1IB|O s^jbsj: (j|ifi eb ,esle,G((l)ierpo 
de prAvíijcia se .prpssntí por U, Julián 
García Bivas vecino de La Vecilla, resi
dente en el mismo punto, una solicitud 
por escrito con fecba 'vé.inté. y, dqs.ije 
Majo de 1888, pidiendo, él; r^istro de. 
cuatro pertenencias de la mina de car
bón sita en término del pueblo de Ve. 
gaceriéra', Ayuntamiénto del mismo 
nombre,'lindero liór' el.Nortecoii'peña 
;do Vega Esté cantón de castañon, Qiss. 
te cantón de la mata, y Sur camino 
servidero, lo cual designó con el nom 
bre de Inagotable, y habiendo pasado el 
espediente ql Ingeniero del ramo para 
que praclicára el reconocimiento que 
previene el articulo 39 del Reglomen 
to para la ejecución de la ley; resulta 
haber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en coja virtud y habiéndo
le sido admitido el registro de dichas cua 
tro pertenencias por decreto de este dia, 
se anuncia por término de treinta dias por 
medio de) presente para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda, le
gan determinan los artículos U y .45 
del cilailo Reglamento. León 2-7 de Julio 

'•M 18S9.=Gen»ro Alas. 
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! 
(.•i- i|iio iinuciiilnn IndfOiap un la 

teguml» ensí.'iwrizu. ó proceilnn Je; otros 
establecimientbs, liantn solicjH»! üocii-
mciilailii c» la lorma prescrita respectir 
vatnentu .en el capitulo anterior. 

Art. l'í l . Los akmmpsrecibirán do 
la Secretaria ana cídula en finó consten 
las asignaturas .en ,quc se lian nialrien-
lado y el niimero que, segufi el órden 
í c su presentación, les C()r(-cspo|i(le et{ 
cada elasei á Ón de qiie pueda tener 
cumplimiento lo.,dispuesto en el artí
culo 102 

Al respaldo do este docntncntp de
berán estar impresa? las principales obli
gaciones de lo? alumnos, pora que en 
ninfiun tiempo p.uedan alegar igno
rancia. . , 

Art. 135. E l dia 18 (le Seliembre 
remitirá el. Director; al ..Rector del dis
trito lista de los alonnós matriculados 
en cada bsignatura, con expresión de| 
nombre, apellido paterno y materno, 
edad, pueblo.de.su noturalezá y provin
cia áquq pertenecen. 

Bemitirá también en el mismo dja 
iguales ílstaji.de |ps ipatricuiados en co
legio privado y en enseñanza dpiní,'St¡-
ca. En las, secciones cprrcspopdientcs 
se dototniipara la ibriup'en qué lian de 
raatricuiaric ostos alumnos. . 

Art. 130. Se oulóvira á los Direc
tores do Ipstituto para admitjr á la ma
trícula íiasta el dia 31) de ¡Setiembre á 
los que acrediten justa causa' para np-
haberla spliciúdo en tiempo hábil.., 

E | dia .2 .de'. Octubre remitirán al 
Rector una lista adicional que compren-
idá los matriculados en éste lériuinp ex-
traordinorio. expresandp en ella |as cir-
eiinsto'nciaVdó. qué se li.ace inéritp en.el 
ar/ículo apterior, y ádémas la causa por 
que hubiesen sido admitidos. 

Art. 137. lia matricula, de los cla
ses de. tic dibujp.eslari , abierta lodo él 
fiürsó;- al principio do caila"mes .ingr?: 
sarán en est^'cn^cBanMS.Iqs que 16 ha; 
yan préteodidd en. el oni?rior, siempre 
que rcuoon las circunstancias prescri; 

' tas en e| arü 424. Si en la sala no hii: 
bien, asientos;vacantes p(ira¡ todos los 
alumnps que pretendan asistir, se pre; 
feripii á. los. que antés lo, hayan solici; 
tado." • ,• . i-, 

Art. 138. Po ír í . un. alumno. ma; 
triculado en un eslablecl.m.ienip, do se: 
gupda enseñanza, pasar á¡otro,con el 
lio-do cont¡nuar¡sus estudios. I.ps.que 
lo deseen dirigirán sólicilud al p¡recT 
tor del Instituto donde .eslún matricu
lados,, y. este lo acordará sieriipre ,que 
ño fuero para eludir alguna pena. 

A los. alumnos de. enseñonza do
méstica ó do colegio, privado, no se les 
concederá troslodiir la. matricula 6 cs-
toblecimiento público de la inisnip po-
iilpcion, si . no lo solicitaren antes del 
mes de Abril 

Art. 139. Concedida la traslación 
de lo matrícula, el alumno se dirigirá 
al .Gel'e del .establecimiento donde de
see continupr sus estudios, ocpmpa-
líondo una ccrliflcacipn espedida por 
la Secretaría ;de aquel de donde pro
ceda, en lo .cual consten los curses 
que tengo probados, oslar mnlnculado 
en el actual, las colificaciuncs y nú-
mero de Míos que lenga en las asi¡5-
naluras que estó estudiando, y la eon-
«esion de la traslación do iiinlrktila. 
£II virtud de osle documento, se lo 
admitirá, poniendo en conoclinicnlu 
de cada uno do sus Catedráticos, su 
conduela anterior y las fullas que debe 
anotarle en su clase. 

. Art. 141) Cuando la trastaeinn 
íuere á establecimiento situado en dis
tinta población, el Director del Insli-
.lulo.de donde proceda el alumno le 
señalará un lémiino que en ningún 
Caso escederá de quince dios, pora prc-
sc.'itarsc donde ha de conlinuor sus 
estudios J-as fallas que el discípulo 
comeCa durante ese plazo, se conside
rarán opino involuntarias. 

Art. H ( , tflimJniniiofcininwiMn' 
trleulen en. yaigiaii aslgnatpras, pogarán 
por derechos ^-giálrfcula 120 rs., si 
(los ó mas dp pilas spn de.estqdips.ge-
ncrgles ílp sfigu.ndp cnsfiñanzo; en otro 
casp abpjnarán OjO, fs. 

Los que sé inspribipren pn upfl 
osignaturo, aprontarán 40 rs.; los que 
solo se matricularen ,en clase de dibu
jo, no pagarán mas que' 20 rs. 

Art. 142. Los derechos de matri
cula se sotisfaráii.cn dos planos igua
les: el primero ól tiempo de solicitar 
la ¡nscripcicn, y el segundo.antes, de 
enlrar pn el exámen do.ciirsp. 

' Lps. alumnos i|iip w matriculen, pn 
colegios privados (V enseñanza doinásti-. 
ca. no. pagarán el segundo plazo, á :pp 
ser que troslailen su- matricula á csta-
biccinúentp público. 

CAPÍTULO III . 

OMigncioiws de ¡os alumnos. 

Art. . l i S . Desde el dia, en quo el 
alninnq se inscribo .en la matrícula, 
queda sujclo'á la aulprjdad cscolñstica 
dentro y fuero del .establecimiento. 

Art. ¡144'.. -.'iodo,alumno.tiene.pbli-
gocipn, do p.sÍ5(¡r.;PM.ntua|iii.cnt,o .á los 
clases y epnd.ücirse;en. eUas.cen la. de
bida aplicación y. compostura. lil .q-jc 
cometiese diez .y seis faltos .de asisten-, 
cip' en cipso. de .lección, di.a'r.ia, oiclio 
pn piase ..de d¡as¡.a.l.tcriips, ó .cuolro. en 
clase dp.mpnos dp Ires, lecciopes'seina-
nales, será borrado, de la,.lista, y el 
l*rpfcs,or lo, poiidc^iíimcdipUmcntp én 
cpn,oc¡iiii,pptp, dpl.U'.rectpr porp .que es
te lo. haga saber, al encargado del 
alumno. 

.;:Lasufa\tB? conictj.dos por.eptprme: 
dad ii!p.tra epujit ,quc, á juicio, del Pro
fesor ,. sean .bpflapto ipw. ;escusar. ,al 
pluninp, se pen^iilprorán como involunT 
tpri'as, impqtáhdpsp solp̂  lalnii.t^dgparp 
¡os; eípc.tosi.dgj .pprrafp. antpripr. ' , 
/ . Los l'rofpsorps¡cuidarán ¡ bajp.iS.i! 
rcsppñs.a.bil.i.dAd, dp p.p. dar ei carpcler 
de involuntarios, á. 'las fplfas.que np ,l,P 
sean.;, .:... • :¡i.,.; , •;: 
. Ar?! 148:.; Cada dos faltas.(Ie;lec: 
cipn ,86 .consi^.p^arán ppmo nnp.Yplup: 
taria ;de: psjstcncip; pora los. pfectps je| 
articuló anterior. ü 

Art, 146.' Guando.un a!utnnp,:h.or-
radb deTa lista:.dp uiia asignatura por 
fallas, prcténda que el Director us.c.cn 
su.fpvor de lo .fpcultad que lp concede 
e í párrafo noveno "del art.. 2.", deberá 
solicilarlp.cn el .lémiino do tres días, 
á contpr .dcsdp la :lcc|ia de, la comuni
cación posoda á su padre, tutor ó en: 
csrgadp; trosrnrriilo, este Imuinp no 
se adinjlirá ninguna instoiicio. 

jjirt. .147. í'pd.os los,alumnos.lio; 
neo pbligocion.dp rcspelar y obedecer 
al DirpctoV y Profesores, así dentro 
como fuera, dei est'alileciniieiito, y de 
«ténder las amonedaciones de los de
pendientes encargados de la conserya; 
cipn del orden y disciplina escolástica. 

'.Art. 148. Se anotarán en el regis
tro de uiolrinilo dp codo alumno lis 
premios qnc oblungn y ios castigos que 
sufra en vjrlnil de fallo del, Consejo 
dp disciplina, y Ipmliien los quo leiim-
jiongíin el Direr.lor, y Cateilrálicos, si 
así tp dispusieren al castigarle, iin uno 
y otro cî o se expresará lo folto que 
hoya molivniio lo peno. 

Art. 14!). Se prohibo á los alum
nos dirigirse cnlcclivomente, di; pala
bra ó por escrito, á sus superiores; los 
que infrinjan este precepto serán juz
gados como culpables de insiibordin.i-
cion. 

Art. 150. Los alumnos asistirán al 
Instituto vestidos con decencia. Se au
toriza á los Directores pora prohibir 
cualquiera prenda que desdiga del de
coro que debe haber cu un estableci
miento de ensenonja. 

- 7 - » 
t u w m c i M . 

De los extímenes de prueba di curso. 

Art. 181. lil din 1.'de Junio prin
cipiarán en tos Institutos los exámenes 
ordiuorios de todos las asignaturas, ex
cepto las de los dos años de gramática 
castellana y latina. 

A r t . . l l i i . Los Catedráticos pasa
rán á la Secretaría con diez dias de an
ticipación una lista'da los alumnos que 
pueden ser admitidos á los exámenes 
ordinarios, y otra de los que han de 
quedar para los extraordinarias. 

Si algún alumno de los incluidos 
en las listas completase después las fal
tas necesarios pora ser borrado de ia 
matricula, el Catedrático lo avisará á 
la Secretaría. 

Art. I l i3 . Los alumnos incluidos 
en las listos de los Catedráticos, que 
acrediten ademas haber satisfecho' el 
segundo plazo de malriculu y 20 rs. 
por derechos do exámen, recibirán 
tontas popelctos pomo sean los asigna
turas en que pretendan ser examina
dos, expresándose en ellos el nombre, 
la asignatura y el número que les cor
responde para el exámen. 

Serán designados con los números 
primeros tas quo en los Pxámerics del 
curso anterior, hayaip obtenido califica
ción mas favorable; y, entre los 'que:Ia' 
tengan igual, los que eslún primero en 
la lista de nidlriciila.de.la asignatura. 

La Secretaría cuidará de pasar al 
Presidente do cada Tribuno! una listo 
de los aluninos admisibles á exámen; 
con exprésiau del órdén cmque deben 
ser llamados. : 

Art. ' Ib i . -Los exámenes seráo pú-
blicos,,anunciándose cbñ lo anticipa
ción oportuna los locales, dios y-huras 
en que lian de celebrarse. ' 
n :Art. lüb. 'Cada asignatura será ób: 

jeto de u.n exámen 'especial: ekcep-' 
lúanse la de repaso dé'lectura'yces-' 
critura-y la-de doctrina' crisliáña, reli
gión -y: moral;' én las cuales .'ganarán 
curso los' alumnos-incluidos'eii las lis
ias (que al terminarse los lecciones pa
sarán estos-Profesores P la Secretaría) 
de los que hayan asistido á la clase con 
p'unluaiidaií y apróvechamienlo. 

Art. Ibli.- Serán i jueces "del exú-! 
men eL Catedrático dui la ̂ asignatura y 
otros dos que enseñen materias análo
gas, designodos pór el'üirectoK Entra
rán á formar porto de los -Tribunales 
de exámen los sustitutos nombrados 
por ta' Dirección general-de-Instrucción 
pública, y los qué'tengan nonibramipn-
to del Director del Instituto, siempre 
que estos últimos estén regcnlándb eá-
teclros; pero se cuidará do que dos de 
ios jueces sean Catedráticos.' 

. Art. Iij7. E l exámen consistirá en 
responder á los preguntas que por'.es
pacio, de diez minutos, por lu menos, 
hagan los jueces sohre tres lecciones.ile 
lo asignatura, sacados por suerte.' 
- Art. 188. E l aclo so veriücorá en 

la forillo siguiente; '' •'' 
-"'!.* Su introducirán por.los jueces 
en uno urna IcMon números i'.onio'lec-
ciones contenga el programo de la osig-
naI uro. 

2. " El Srcrctorin del Tribunal so-
corá tres miini'nis á presencia di-I alum
no, y ser. Iijelu del ejercicio las tres 
lecciones que tengan igual nuiucracioii; 
Los mimeros que se saquen do la urna 
voheráu á ella tcrmimido el ejercicio. 

3. " En los asignaturas de traduc
ción y análisis se sortearán solo dos 
lecciones; y terminado el exainen so
bre ellas, el Secretorio del Tribunal 
abrirá el libro que haya servido' détéx-
to pora estos ejereieios, y señalará "ól 
alumno el pusOjc que lia de traducir y 
analizar. : 

4-' En lodos los locales de exámen 
habrá • pizarra i encerado para qué' los 
alumnos escriban, ó traten lairflgüras 

i|ttü lita Jiitfci l/vi npleqsn ó ellos jui* 
guón uepojarlos. i¡p,rq feyjqctjer cuín, 
plijjam'pntq ó Ijjj, pfégun^s fivip se les 
d i rija h; batirá, .ftdjinaSi' jos -.0 ppr,9l()5.. j 
objetos .qjie p, juifiip <j£l tri^unál, ^an 
Ogcfspnós.' 

,,A'rt..48,9,. . EI.^Ksij|en(i) Ijam^a.j 
lps ojüpjnps s e ^ . p l órden i)esignpdoi 
eti, la. lista fcrhitnja, por, la Sep^ct^j-ía; 
el 'Director podrá sin embargo, hafi^j)-
dp. jti$ta cptisa, poijpsjifr á un tfp/ft» 

número..El.que lli)n)grlp no seprpsen-
tórc quedará para "él" últimoi.,(|ip '.fá 
exáni.eiies; y,sí gnt<;|;cps tamppco jp Hi-
cicré, será eiaminaaq en los, éxtrápr-
üinarips. 

"Árt.' lCO. S,e pernjite.gue lps alum
nos cambien entre si, él núpnerp que 
tienen pora el exátnpn. 
' 'Art. l ó l . Terfníjdadp"!. los. exáme
nes i de. qada, dia,.. fyjj. jueces reuniidos 
en. secreté, y pop..yjptu (jp, los notas, que 
éípb.erán babee jpnipfjp dprnnte; lésejerr 
elciós,' harán ja . colificacipn í de ;lés. 
alumn^.pxáminailqp'.iEst^ serij; ij^'w^ 
bre?al}e^l,)fi>UiÚ!i¡i^nle. apr/fvechfükt 
butno, iicí/i/f/toí siíf/it^?,.UÁ-VIS olí-, 
tuvieren ^sljf .úUjfna. dpb.eráq porp g t ' 

mén én los extraordinarios. 
. :Ait.;.l(i2. , . E l V-rájdente. (leí T r i 
bunal .jicmilirá, é..j!.a¡ $!b|¡BÍarh,.iwo9> 
djptatnpnté ,qup ^hágp.n. lp^ .pajiíjea-
cipiics, uép l.ista .(|e, lps alupiqps.ejtP: 
migados, íiriñadp-ppr i.os .:juécés.,:icpi^ 
é'xprps.¡pn ..¡Jp; ¡M • notas."qué" .aqqéliés 
hubicVe.n'pjitemdp. ' : 
. '"Ó.irpjpiéfflnjér; 'a ,Si),¡Si)J,a ::li.sta, 

aj l^rJ^yeg-^,mpfgt]^ÓRa, séfljp.rá 
Ó. Ip jp,uérta del. .I.p.qal dpiiiíé.isp Jj.ayan 
c.élebraclp, los é^fúicpps. 

Árt. 163. La" calificación be;ha 
por lps.j.ueces seíá.dp.....is¡yp, .y;pp¡nlra 

ná closé. ",..'.' " ' 
Art. ,1̂ 54 . \ ¿ de.Seiier^bre 

principiaran' Iris' examenfs1.óí;diji8rios 
^9../?í. iil0?. f «rssfjíi gíániátlca "ppsté-
•SW-J. P¡».é.' y /o?(sx|rí0í(jipario?' de 
ly^e^s .ps ignptúf l s l ' ' ."" ' " ' 

.CÍK ,̂- W>>. ,;Sérf|'n^a#iMdos .á Jos 

.' ,1'.*'.' \ ''aloniops, inefuidos ¡JB., la» 

blespn éjlps. '„;: 
2." Los admisibles á Ip̂ , ordinarios 

que ,no sp. ((ayaji,. pfcseift'adfl; 
'.3;* -,rLps,.syspéi)S5sV'' 

CP.cipn.spperiof .á jaJq'ue''héypii logra-
db'cn lós .ordinprios. 

Art. í<¡a. .gé)! a,pl¡ci|l)Ip5,íl,losjexá-
menes de. Settcmbre .todas lps disposi-
ciópes de esté fitúio rélativps 'á.lo'p ¿r-
dinarios,' ¿pn la'.diféfpncia de que i 
los alumnos qué no sean aprobados, en 
vez de la pota de suspenso se: les pon
drá,la'.dé ñi'irobiiilo'.' y peráprin puréo 
, Art. JOT." Lps exámenés ijéidilfujo 

se -ljprán 'fÁdps Ips.tpésM;. los .Profeso
res de éstp ' ensé^pnzá.i.en .vista.'de lps 
trabajos de cada oluinno, decidirán 4 
plurplidad de ,vnlps, sj-iia |<fe' ipérma-
npcer en la misma clase ó pjisar á btcfi 
superior. 

. CAPITULO V. 

De los ¡¡remios. 

Art. 168. Todos los piíps se darán 
premios en los Ihstitúlos, a lós.cualés 
Optarán losalumno<i que reúnan los ré-
qúisitós quo se expresan en ésle título. 

Art/109. Kábrá - préñalos ordina
rios y extraordinarios: Los ordinórios 
consistirán en "ún :tli])lomá és'pécial y 
uño liiédolia de pléia' arreglada áI rao• 
délo qué circúlorá la D^réccion general 
de Instrucción p|4bl|jca,.y'qué'ef á|«m-
no podrá llevar al:cúellp péiidieñtp de 
una cinta VeMe." ' 

Los extraordinarios, en ujia pipda-
lla seniejánté'.'déibro'd plata dorada, y 
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ilo i!c Bachiller oh Arles, ó del Minio 
in ric inl cuyos estudios hoyo seguido el 
olunino. Se hará constar en los títulos 
haberse obtenido por premio. 

Art. 170. Se dará un premio or
dinario en cada asignatura; y podrán 
aspirar á 6\ los alumnos del Instituto 
que hayan obtenido nota de sobresa
liente en los exámenes ordinarios del 
curso. 

Art. 171. Los aspirantes á los pre
mios ordinarios presentarán sus instan
cias á los dos (lias de haber sido exa
minados. 

A rt. 172. Las oposiciones á los pre
mios ordinarios de cada asignatura se 
rorifleardn á ¡os tres dias de termina-
ihis ¡os raímenos de los alumnos del 
instituto ijue la hayan cursado.. 

Serán jueces los Catedráticos que lo 
fueren de los exámenes. 

Art. 173. E l ejercicio será público, 
y consistirá en contestar á un punto 
que los jueces determinarán al tiempo 
de principiar las oposiciones. 
- l'odrj el Tribunal proponer una 
cuestión teórica, ó la traducción direc
ta ó inversa de un pasaje de los Clási
cos, ó la resolución de algún proble
ma, en las asignaturas en que esto 
pueda verificarse. 

Art. 171. Los aspirantes se presen
tarán en el din y hora que se designe 
para la oposición y serán encerrados en 
una sala , cuidando los bedeles de que 
permanezcan i.icómnhicados hasta que 
se les llame para hacer el ejercicio. 

E l ('resiliente llamará á los aspiran
tes por el órden cti que hayan presen
tado sus instancias, que la Secretaria 
deberá remitirle numeradas, acompa-
íianilo las hojas de estudios de los in
teresados. ; 
' Todos responderán á la misma cues

tión, traducirán el mismo'pasajé ó re
solverán el mismo problema. 

' Los jueces no podrán dirigir la pa
labra al ejercitante. " 

Art. 175. Coricluldoslos ejercicios, 
los jueces decidirán en votación secreta 
si há lugar á la atfjidica'cion'der'pré-
mio; y caso que. la decisión sea afirma-
livn, quién ha de ser el agraciedó. Si 
no resultare mayoría en favor de nin
guno dé los aspirantes, se adjudicará 
al que tenga mas méritos, según su ho
ja de esludios. 

Art. 176. Las oposiciones á pre
mios extraordinarios sé verificarán en 
Jos tres últimos dias del mes de Junio. 

Art. 177. Se concederán'por prer 
mío extraordinario dos grados de Ba
chiller, uno por las asignaturas de Le-
tros y otro por las de Ciencias; y ade
mas uno por cada carrera pericial, cu
yos estudios se hagan en el establecí-
miento.: 

Art. 178. Podrán aspirar al bachi
llerato en Artes por premio extraordi
nario los alumnos del Instituto y cole
gios agregados á él que hayan obtenido 
la calilicacion de sobresaliente en los 
tres ejercicios. 

Serán admitidos como opositores al 
gremio extraordinario de cada carrera 
pericial los que en el mismo curso ha
yan sido cíiliiicados de sobresalientes un 
los ejercicios necesarios para obtener 
el título. 

Art. 173. Compondrán el Tribunal 
paro el premio extraordinario en el 
grado de llacliillcr en Artes por lo sec
ción de Letras los Catedráticos de gro-
milicu wslelliinu, lutina y griega, his 
torin y geografía, lógica y ética, reli
gión y moral y lengua francesa. 

Para el de Ducliiller por la sección 
de Ciencias, los Catedráticos de male-
máticos, el de física y química y el de 
historlii natural. 

Para los de titulas periciales, los 
Profesores de las asignaturas que com
prenda la carrera. 

Art. 180 Las oposiciones se veri
ficarán en la forma prescrita para los 
premios órdinórios, pero los jueces cui-

—8— 
darán ¿a que la citwllon ó ejercicio 
práctico que se séllale ofrezca mayor 
diflcullad. 

E n lo caliicacion de los ejercicios 
se observará lo prescrito en el art. 1713. 

CAPITULO Y I . 

De loi fallas m i r a la disciplina oca-, 
démica y medios de reprimirlas. 

Art. 181. Son faltas leves: 
1.* La desatención para con los de

pendientes del establecimiento. 
V Las injurias y ofensas de poca 

importancia á otros alumnos. 
3." La falta de compostura en el 

áula. 
i . ' Las palabras indecorosas y actos 

de inquietud y travesura.. 
Art. 1S2. Son faltas graves contra 

la disciplina académica: 
1! Las blasfemias, acciones irreli

giosas y las palabras deshonestas cuan
do se repiten con frecuencia. 

Sf La resistencia positiva á las ór
denes superiores. 

ó.' La insubordinación contra el 
Director y Profesores del estableci
miento. 

.' Las ofensas ó injurias graves 
inferidas á otros alumnos. 

5. ' Cualquiera otro acto que cause 
perturbación grave en el órden y disci
plina académica. 

' 6.' La segunda reincidencia en las 
faltas leves y lo resistencia á sufrir el 
castigo que por ellas hubiere sido im
puesto. 

Art. 183. Corresponde al Director 
y Profesores la represión de las faitas 
leves; pero el conocimiento de las gra
ves compete al Consejo de disciplina. 

Art. 184. Los castigos señalados 
á las faltos leves •son: 

1. " Aprender de memoria, copiar 
ó traducir cierto número de páginas de 
los autores de texto. 

2. ' Estar de plantón en la clase, 
pero en postura ni violenta ni ridicula. 

3. ' Detención dentro del edificio 
por uno ó dos dias, pero asistiendo á 
las clases y permitiéndose al alumno ir 
á su casa por la noche. 

6. ' Recargo de faltas de asistencia 
hasta en número de cinco. 

En caso de residencia podrá dupli
carse la pena. 

Art. 185. Las faltas graves se cas
tigarán con las penas siguientes: 

1. ' Amonestación pública en la cá
tedra por el Catedrático ó por el Direc
tor, segundo determine el Consejo de 
disciplina. 

2. ' Encierro basta por ocho dias 
sin salir por la noche á su casa el discí
pulo , pero asistiendo á las clases. 

3. ' Pérdida del curso en una ó mas 
asignaturas. 

4. " Expulsión temporal ú perpétua 
del establecimiento. 

Tanto esta pena como la anterior 
deberá ser confirmada por el Gobierno. 

Art. 1813. E l alumno que no se 
presentare á sufrir las penas expresadas 
en los dos números primeros del artí
culo anterior, perderá curso en todas 
las asignaturas que estudie. 

1.a pena de expulsión lleva consigo 
la pénliJa de curso en todas ios asigna
turas que estudie el alumno en el año 
académico en que se imponga. E l dis
cípulo expulsado no podrá entrar en el 
edificio del Instituto sin expresa auto
rización del Director. 

Art. 187. Si ocurriere en un Ins
tituto desurden en que tome parte la 
generalidad de los altminos, y no fue
ran bastantes á sosegarlo los esfuerzos 
del Director, Profesores y dependien
tes, el Gefe acudirá á la autoridad ci
vil para que lo reprima, poniendo an
tes el hecho en noticia del llectersi 
residiese en la población; todo sin per
juicio de imponer las penas académicas 

1 que procedan. 

' Art, 189, Si io cometleM en un 
Instituto algún hecho punible de los 
que por las leyes están sujetos á la ac
ción judicial, el Director, reuniendo 
los datos y noticias convenientes, dará 
parle al Juzgado para que proceda con 
arreglo á derecho. 

TÍTULO y . 

DEL GRADO DE BAClillLEB EN 1RTES, T DE 
LOS TÍTULOS FEMCIALES. 

Art. 189. Podrán tos alumnos re
cibir el grado de Bachiller, ó titulo pe
ricial á que sean admisibles (según ios 
estudios que tengan hechos), en cual
quier tiempo del año, á no ser en los 
meses de Julio y Agosto, época en que 
tendrán vacaciones los Catedráticos dé 
todos las asignaturas, excepto los de 
gramática latina y castellana, que se 
atendrán i lo dispuesto on el art. 23. 

Si el 1.* de Julio no hubieren ter
minado los exámenes de fin de curso, 
continuarán hasta que sean examina
dos todos los alumnos admisibles que 
se presentaren en tiempo. Si antes del 
citado dia se hubieren concluido los 
exámenes y ejercicios de grados y títu
los, se adelantarán las vacaciones.' 

Podrá el Director convocar, en los 
meses de Julio y Agosto, á los Cate
dráticos que se encuentren en la po
blación para ejercicios de grados ó tí
tulos periciales cuando del retraso en 
hacerlos se sigan á los interesados gra
ves é irreparables perjuicios. 

Art. 190. Les que aspiren al gra
do de Bachiller en Artes ó á título peri
cial, cuyos estudios se hagan en el 
Instituto, presentarán al Director una 
instancia acompañando los documentos 
suficientes para acreditar que han cur
sada y probado los estadios necesarios 
en el tiempo y formó que dispone el 
programa general. E l Director pasará 
la solicitud á la Secretario á fin de que 
informe lo qie conste en los libros y 
pida las acordadas si el alumno proce
diese de otro establecimiento,' 

Art. 191. Instruido el expediente, 
el Director acordará la admisión á los 
ejercicios ó !• denegación de la instan
cia; en caso de duda consultará al 
Rector. 
•' Art. :192r Aprobado el expediente 
el alumno satisfará 100 rs. por dere
chos de exámen; y hecho esto, el Di
rector señalará dia y hora para el pri
mer ejercicio. 

Art. 193. Los ejercicios para el 
Bachillerato en Artes serán tres, cada 
uno de los cuales consistirá en un exá
men público de media hora, versando 
el primero sobre las asignaturas de 
castellano, latín, griego y francés; sien
do objeto del segundo las de geografía, 
historia, retórica y poética, lógica y 
ética y religión y moral cristiana; y del 
tercero los de matemáticos, física y quí
mico, é historia natural. 

Art. 194. Tres Catedráticos for
marán el Tribunal de coda ejercicio, 
turnando paro componerlo los de las 
asignaturas objeto del exámen. 

Art. 195. Inmediatamente después 
de terminado un ejercicio se calificará 
este en votación secreta: á cuyo efecto 
distribuirá el Presidente á coda uno de 
los jueces tres bolas, uno de las cuales 
tenga una S ($nbmulic»lej olro una A 
(«¡irobuinj, y otra una ií frepntlmlaj. 

Si cada uno de los jueces deposi
tase en h urna distinta letra, el Pre
sidente declarará aprobado el graduan
do; en los demás casos se le calificará 
con arreglo al voto de la mayoría. 

E l que fuere reprobado en cual
quier ejercicio perderá los derechos de 
exámen del grado. 

Art. 19U. Para ser admitido al se
gundo ejercicio se necesito haber sido 
aprobado en el primero; y en el se
gundo, para pasar al tercero. 

Art, 197, E l alumno que sea re

probado on un ejercicio podrá rrpo-
tirio trascurrido cuatro meses; y si en
tonces tampoco obtuviese la aprobación 
podrá volver á presentarse ocho meses 
después. Si fuese reprobado por terre
ra vez no entrará á exámen de nuevo 
hasta que haya trascurrido un año. 

E l alumno que hubiese principiado 
los ejercicios én un instituto no pasa
rá á continuarlos en otro sin auloriza-
cion del Director de aquel donde haya 
comenzado los actos; igual autorización 
necesita paro repetir en otro estableci
miento el ejercicio en que hubiese sí-
do suspenso, autorización que de modo 
alguno se concederá antes de terminar 
el plazo de suspensión. 

Art. 198. Terminado y aprobado 
el tercer ejercicio, el alumno satisfará 
200 rs. por derechos de grado, y en
tregará en la Secretarla un pliego de 
papel del sello 4.', que el Director re
mitirá al Hedor del distrito acompa
ñando una certificación en que consten 
los estudios del interesado y lo califica
ción quo obtuvo én los ejercicios. 

Art. 199. Los ejercicios necesa
rios para el título de Perito mercantil 
mecánico ó químico serán dos, consis
tiendo el primero en un exámen que 
durará una hora, sobre los asignaturas 
de lo carrera. 

E l segundo variará según el titulo 
que se pretenda. Los que aspiren al 
de Perito mercantil redactarán; en el 
término de tres lloras, todos los trá
mites de una operación mercantil, ele
gida por el candidato, cutre tres saca
das ó lo suerte. 

A este efecto, todos los olios formu » 
lorán los Profesores de las asignaturgs 
de aplicación al comercio 30 casos de 
los mas frecuentes en el ejercicio de 
esta profesión. 

Los alumnos que deseen conseguir 
el título dé Perito mecánico tendrán 
por segundo ejercicio resolver gráfica
mente en el término de seis horas un 
problema industrial, elegido asimismo 
entre tres sacados á la suerte. Estos di
bujos podrán hacerse con líneas de cla
ro-oscuro, ó lavados con tinta de Chi
na, lápiz ó colores, en el papel que se 
dará al efecto firmado por el Secretario 
del Tribunal, estando incomunicado 
para ello el ejercitante. 

Este ejercicio se preparará en for
ma análogo á la prescrita para los Pe
ritos mercantiles. 

Los que pretendan el título de Pe
rito químico liarán, bojo la vigilancia 
de los jueces y en el tiempo que se les 
señale, el experimento ó preparación 
que determine el Tribunal. 

A los que aspiren á ser Agrimenso
res se les exigirá que levanten el pian» 
de un terreno señalado por el Tribu
nal, valiéndose de los Instrumentos que 
el mismo les designe. 

Art. 200. Los dos ejercicios pro
pios de cada títtilo pericial lian de ve
rificarse ante el mismo Tribunal, que 
se compondrá de tres Catedráticos do 
los asignaturas propios de la carrero, 
los cuales harán por turno este ser
vicio. 

Terminado el primero, votarán los 
jueces secretamente si luí de ser apro
bado el discípulo; cuando la decisión 
fuese tiegntiva no pasará el alumno 
al segundo ejercicio sino en los plazos 
marcados en el artículo 107. 

Después del segundo acto tendrá 
lugar lo votación definitiva en lo forma 
prescrita en el art. 195. 

Art. 201. Es aplicable á los aspi
rantes á Peritos lo prescrito en el úl
timo párrafo del art. 19o y en el 193; 
con la diferencia de que lo cantidad 
que debo satisfacerse por derechos de. 
titulo es la de ¡120 rs. si fuese de Agri
mensor Perito tasador de tierras, y la 
do 300 rs. si fuese de Perito mercan
til, químico b mecánico. 

LUI, 


